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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO
Segundo Convenio que modifica el Contrato Abierto de Prestación del "Servicio administrado
de impresión, digitalización y fotocopiado para Oficinas Nacionales, Almacén Central,
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus planteles" de fecha 23 de junio
de 2020, denominado para efectos del presente, el CONTRATO PRINCIPAL, que celebran, por
una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por el Mtro.
Ricardo Morales 5uárez, en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones, y por la
otra, EDUBYTES, S.A. de C.V., representada por el C. Javier Antonio Jiménez Pulido, en su
carácter de Apoderado Legal, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este instrumento se
les denominará como "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", respectivamente, y
en forma conjunta como "LAS PARTES", de conformidad con los siguientes antecedentes,
declaraciones y cláusulas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 23 de junio de 2020, "EL CONALEP" y 4'EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
celebraron Contrato Abierto de prestación de servicios, mismo que tiene por objeto que "EL yr
PRESTADOR DE SERVICIOS" preste a "EL CONALEP" el "Servicio administrado de .
impresión, digitalización y fotocopiado para Oficinas Nacionales, Almacén Central~Unidad
de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles, Representación
del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus planteles", de conformidad con las
especificaciones técnicas y descri pciones canten idas en el cla usu Iad o del instru mento, y Anex
F, de dicho instrumento, adjudicado a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" mediante el
procedimiento de Adjudicación Directa con fundamento en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estado Unidos Mexicanos; 40 segundo párrafo, 41 fracción III y 47 de la ley de
Adjudicaciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71 y 85 de su Reglamento.

1.2. En la Cláusula Segunda del CONTRATO PRINCIPAL, se pactó un monto mínimo po la
cantidad de $2,556,000.00. (Dos millones quinientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.),
en su caso hasta un importe máximo por $6,390,000.00. (Seis millones trescientos noventa mi
pesos OOIlOOM.N.), ambas cantidades más el Impuesto al Valor Agregado.

1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en la cláusula Séptima del CONTRATO
PRINCIPAL, en la que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obligó a prestar el servicio objeto
del CONTRATO PRINCIPAL del Ol de julio de 2020 al 30 de junio de 2022.
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1.4. Que con fecha 23 de mayo de 2022, "EL CONALEP" Y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
celebraron el Primer Convenio Modificatorio al CONTRATO PRINCIPAL, mismo que tiene por
objeto ampliar la vigencia por 62 días naturales, en consecuencia, se incrementó el monto
mínimo y monto máximo.
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1.5. Con oficio DCTA.267/2022, de fecha 27 de julio de 2022, emitido por el Mtro. José Cartagena
Subdias, Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas, a través del que solicitó aILAM. Javier
Antonio Jiménez Pulido, apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOSfI

, se lleve a cabo
un segundo convenio modificatorio al CONTRATO PRINCIPAL, derivado de las necesidades
que existen en la institución, y le solicita emita su no objeción para ampliación en vigencia del
CONTRATO PRINCIPAL del 01 al 30 de septiembre de 2022, por un monto de $308,850.00
(Tescientos ocho mil ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), con 1.v.A. incluido, bajo las
mismas condiciones técnicas y de precio originalmente pactados en el CONTRATO
PRINCIPAL. Documento que se agrega al presente como Anexo No .1.

1.6. Mediante oficio N°. 2207-28/10 de fecha 28 de julio de 2022, emitido por el apoderado legal
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", informó al Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas,
que acepta la realización del segundo convenio modificatorio para la ampliación del
CONTRATO PRINCIPAL por una vigencia del Ol al 30 de septiembre de 2022, con las mismas
especificaciones técnicas y de precio. Documento que se agrega como Anexo No. 2.

1.7. A través del oficio DCTA.268/2022, de fecha 28 de julio de 2022, emitido por el Director
Corporativo de Tecnologías Aplicadas y dirigido al Director de Infraestructura y Adquisiciones
por el cual solicitó que de no existir inconveniente legal alguno yen apego a lo establecido e :
el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se
realice una segunda Ampliación del CONTRATO PRINCIPAL, correspondiente al "Servicio
administrado de impresión, digitalización y fotocopiado para Oficinas Nacionales,
Almacén Central, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus
planteles, Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus plantelesfl

, con un
período del Ol al30 de septiembre de 2022. En virtud de que no se ha autorizado presupuesto
para iniciar un nuevo procedimiento de licitación para el servicio, se estima necesario prever la
continuidad de la prestación objeto del CONTRATO PRINCIPAL. Documento anexado No. 3.

DECLARACION ES

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto representado por el Mtro. Ricardo Morales Suárez, Director de
Infraestructura y Adquisiciones, designado a través de la Junta Directiva del Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica en la Primera Sesión Extraordinaria de fecha 05 de abril del 2022,
nombramiento protocolizado de fecha 05 de abril de 2022, signado por el Dr. Enrique Ku Herrera,
Director General de "EL CONAlEP", y de conformidad con lo establecido en el Numeral 18.l.,
función 13, del Acuerdo DG-DCAJ-05/2021, por el que se actualiza el Manual General de
Organización del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

11.2. El presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo establecido en los
antecedentes 1.5., 1.6. Y 1.7. del presente instrumento, y cuenta con la Suficiencia Pres uestal
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No_ 00649, para solventar los servicios que se deriven con la suscripción del presente convenio
modificatorio_ Documento que se agrega al presente como Anexo No. 4.

111. Declara el apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que:

111.1 Se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, lo cual acredita mediante
Escritura Pública No. 53,909, de fecha 09 de abril de 2021, otorgada ante la fe del Notario Público
No.120, Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillo, facultades que a la fecha no le han sido revocadas,
ni limitadas en forma alguna, mismo que se adjunta en el presente convenio, y que se
identifica con credencial para votar con número seellnWlO 110. deCredencl I expedida por el Instituto
Nacional Electoral, personalidad que quedó debidamente acreditada en el CONTRATO
PRINCIPAL. Documentos que se agregan al presente instrumento como Anexo 5.

Señalando como nuevo domicilio fiscal, el ubicado en la calle Poniente 150, #978 - C, Colonia
Industrial Vallejo, Azcapotzalco, Ciudad de México, c.P. 02300, lo que acredita mediante Acuse
de Movimientos de Actualización de Situación Fiscal. Documento que se agrega al presente
como Anexo 6_

111.2 Ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que se describe en el Antecedente 1.6
del presente instrumento.

IV.- "LAS PARTES" declaran que:

IV.l Que expresan su voluntad libre y razonada para la celebración del presente convenio
modificatorio con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 91 quinto párrafo de su Reglamento y de conformidad con lo ./
establecido en la cláusula Vigésima Primera del CONTRATO PRINCIPAL, señalando que diChr"./
incremento no excede del 20% (veinte por ciento) autorizado en dicho ordenamiento, aún
considerando el porcentaje incrementado en el Primer Convenio Modificatorio No_ CM-Ol-CAS
25-2020-CON-0l, de fecha 23 de mayo de 2022.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el consentimie to
para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a las
cláusulas siguientes:

CLÁUSULAS
OBJETO.
PRIMERA. "EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" convienen en ampliar la vigencia
del CONTRATO PRINCIPAL por 30 días naturales en consecuencia, se incrementa el monto
mínimo y máximo de conformidad a lo siguiente:

fundamento Lega'- Altfculos 116 de la ley Genet"al de
Transparenml y Acceso a la InFOfTTIaclOll Publica, y 113 'LP. !i2l ••a,
rr cclólll de la Ley Federal de Tra Jparencia y Acceso
a la InFamaclOll Publica. en virtud de Iratarse de
Illrormaclrn cmlidenclal (J.Ie contiene dalos personales
~ oncerneftes a una persona IdeJ1l~cada o Idenli ricable

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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Objeto

Del CONTRATO PRINCIPAL

Servicio administrado de impresión, digitalización y fotocopiado
para oficinas nacionales, almacén central, Unidad de Operación

Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus

planteles.

Monto mínimo
Contratado más el

I.V.A.

$2,556,000.00

Monto máximo
Contratado más el

I.V.A.

$6,390,000.00

MONTO QUE SE INCREMENTA EN PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO

MONTO QUE SE INCREMENTA EN SEGUNDO Y PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO

Objeto del Primer convenio modificatorio

Servicio administrado de impresión, digitalización y fotocopiado
para oficinas nacionales, almacén central, Unidad de Operación

Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus

planteles.

Objeto del Segundo convenio modificatorio

Servicio administrado de impresión. digitalización y fotocopiado
para oficinas nacionales, almacén central, Unidad de Operación

Desconcentrada para la Ciudad de México y sus planteles,
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus

planteles.

Monto mínimo que
se incrementa, más

eII.V.A.

8.33333%

$213.000.00

Monto mínimo que
se incrementa, más

eII.V.A.

4.16666%

$106,500.00

Monto máximo que
se incrementa, más

ell.V.A.

8.33333%

$532,500.00

Monto máximo que
se incrementa, más

eII.V.A.

4.16666%

$266,250.00
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Asimismo, se amplía la vigencia del CONTRATO PRINCIPAL por 30 días naturales, por lo que
los servicios serán realizados del Ol al30 de septiembre de 2022.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.
SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a entregar a "El CONALEP", la garantía
de cumplimiento en los términos y para los mismos efectos señalados en la cláusula Octava
del CONTRATO PRINCIPAL, de acuerdo a los incrementos pactados en el presente
instrumento, y dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del presente convenio.

VIGENCIA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. r
TERCERA. "LAS PARTES" convienen que el presente convenio surtirá sus efectos a partir de la .
firma del presente instrumento.

APUCABILlDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL.
CUARTA. Convienen "LAS PARTES" que, con excepción de lo pactado en el presente Convenio
Modificatorio, subsistirá y regirá con toda su fuerza y alcance legal el CONTRATO PRINCIPAl.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance
legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman en Metepec, Estado de México
a los 3 días del mes de agosto del 2022.

RICARDO MORAUES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRA STRUCTURA y

ADQUISICIONES
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TESTIGOS

ALEJANDRO MAÑÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

Y SERVICIOS

JOSÉ CA /AGENA SUBDIAS
DIRECTOR CORPORATIVO DE TECNO

APLICADAS

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio CM-02-CAS-AD-25-2020-CON-0l, al Contrato
Abierto de Prestación de Servicios que celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, y por la otra, EDUBYTES, S.A. de C.V, a 3 de agosto de 2022.
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Dírección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Tecnologías Aplicadas a la Educación

rvletepec, Edo. de MéxJco a 28 de julio de 2022

Referencia: DCTA..268/2022

Asunto: Solicitud de Ampliación del Contrato Principal CAS-AD-2S-2020-CON-0l,
"Servicio Administrado de Impresión, Digitalización y Fotocopiado para Oficinas

Nacionales, Almacén Central, UOOCDMXy sus Planteles, Representación del
CONALEP en el Estado de Oaxaca"

Exp.: llC.16/Asuntos del área de enlace administrativo de la DCfA/6/2ü22

RICARDO MORALES SUÁREZ

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

Hago referencia al contrato CAS-AD-25-2020-CON-0l, correspondiente al "Servicio Administrado de impresión,
Digital¡"zación y Fotocopiado para Oficinas Nacionales, Almacén Central, Unidad de Operación Desconcentrada
para la Ciudad de México, Representación del CONALEP en ei Estado de Oaxaca, así como sus pianteles, suscrito
con Edubytes S.A. de C.V., cuya vigencia concluyo el 30 de junio de 2022.

Considerando"la conclusión del contrato referido, y en virtud de que, al día de hoy no se ha autorizado
presupuesto para iniciar Un nuevo procedimiento de licitación para el servicio, se estima necesario prever la
continuación de la prestación contratada con Edubytes SAo de C. V., dado que es indispensable para la operación
de la institución. .

Por lo ,ante'rior; de conformidad con el artículo. 52 de la Ley de, Adqu.i.siciones, Arrenda.mientoss Serviciosdel
Se¡;;:tor,Público, se.sqlicita rea.Jizarlasgestiones"conduc;entes para ampliar,"por,segunda oc;asión, "la vigencia del
contrato CAS-AD-25-2020-CON-0l, del Ol de septiembre al 30 de septiembre de 2022, de conformidad con las
especifi.caciones y,demás requerimiet)tds 'esta~lecidosen la descripción técnica y en los ·anexos del citado
Contrato.

Adjunto se envía ,ampliación detallada en el an'exo 1, oficio de solicitud de no objeción, oficio"de respuesta del
proveedor de no objedór) a [a ampliación y la suficiencia presupuesta1. ."' , .

Ag r~c:l5~zc~.c(~ '.~,~~§T_~nqy.apr(JYecho,I.a. ~ca~,ió_n P?ra en\(,i,=!rl~ un",c()rqial,s'3.I~"d;."
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ANEXO 1

Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas

El morito original comprometido a P9gar dentro del monto m¡3ximo plasmado en el contrato CAS
AD-2S-2020-CON-Ol, es por la can~idad de $7,412,400.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS
DOCE MIL CUATROCIENTOS PESOS OlO/100 M.N.) con ¡VA. incluido, con una vigencia del 01 de julio

,

2020 al30 dejunio de 2022. .

Derivado de lo anterior, se requiere realizar un segundo convenio modificatorio que incrementa
otorgamiento de los "Servicio Adrriinistrado de Impresión, Digitalización y Fotocopiado para
Oficinas Nacionales, Almacén Centr~l, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de
México y sus Planteles, Represent~ción del CONALEP en el Estado de Oaxaca." obedece al
instrumento jurídico en comento,i dicha ampliación será por un monto de $308,850.00
(TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) IVA. incluido,
resultando de un 4.16666% de incremento del Contrato Principal y comprenderá una vigencia del
01 de septiembre al 30 de septiembr$ de 2022.

.. Solicitudq~AIJJPli~ción.

CAs~AD~~?~:2020-C:ºN:cii·
$266,250_00 $308,850.00 4.16666%

. Laampliació.?será por 3? días resultando un 4.109589% de:i6c:relTle~todel Contrato Principal y
c.ompreoqera"LIna~vlgencladeIOl deseptiembreaI30desepti~mbrede-2022,-c_. . . ""0'
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Dirección Corporativa dO' Tecnologías Aplicadas

I Metepec, Estado de MéxJco a 27 de juno del 2022
I Referencia: DCTA.267/2022
lsuoto: Solicitud de p,Olpliadón del Contrato Principal CAS-AO-2S-2020-CON~Ol,
I "Servido Administrado de Impresión/ Digitalización y Fotocopiado para Oficinas

NaclonaJe5, Almacén Central, Unldad de Operaclón Desconcentrada para la ciudad de
I México ysus ~lante¡es! Representación del CONALEP en el t;stado da OilX¡¡C~¡;

Javier Antonio Jimenel Pulido I E'p.: :llc,15/As""lo, dol órc, ,ID onloco "dml"l'l,"llvo do In perA/t/,OV

Representante legal .
Edubytes S.A De e v. I

En referencia ¡JI contrato CAS·AD·25·202P-CON·01 corrJpondiente al "Servicio administrado de impre,ión, digitalización y
fQtPcopl~dO p~r¡¡' oficinas nllClonales, aimacén central, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad d. México y sus
plilfliele~, r~pr~senlacllm del CONA,"P en .1 estado de O.xaca" con una vigencia del 01 de julio 2020 ai 30 de junio d. 2022, Y
de 6euiinIQ·ª lo cláusula VISé¡iUW primer. p¡¡r",fo dos que ¡¡ I~ letr. dice: "EL .CONALEP" podrá reali>.r conv.nios
l11(ldIIIGftlorlo. d·~rlv¡¡do. dél presente contrato, mismos q~e deben formall,arse por esedto y ser suscrItos por ambas partes,
):JG l11adlflcaclofl.éS ho podrán versar sobre preclos~ anticiposl pagos progresivos t especifiéacionesl yen general cualquier cambio
que Implique otorgar condiciones más vent.]os.s a "El PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las establecidas
oflsinalmenté, D~ confprmldad al artículo 52 de la lAAsSPJ', le informo qLle se realizarf¡'ei ~'egLtndo convenio modificatorio que
Incrementa'el otorgamiento del servido, que ,obedece al instrumento jurídico que nos ocupa" dicha ampliación será por un
monto de $308,850.00 (TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCiENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) I.V.A, Incluido,
resultando de un 4.109589% de incremento. del Contrato Principal y cúmpret)derá con una vigencia del 01 de septIembre
ai 30 de septiembre de.2D22" lo anterior, derivado de I<¡s necesidades qlie existenen nuestra Institución; por tal razón yde no

--existir·jnconveniimte-alguno,-··Ie·solicito enviar Una carta en papeHnembrelado-y-llrm¡¡da~por usted en sucaráctarde
represent.nte legaí, en donde manifieste l. no objeción de la ampliación del contr~to ;,n <;omenla y q@ hlS condiciones
seguirán siendo las ~ismas que las contratadas originalmente.

Agradezco ~,~ anten;¡ano y aprovecho.la ocas'ion para enviarle un ,cordIal salud'o.

Atentainente --- ." ._ .' '. _ .
"Educ.•clón té.:nlcap"r¡1l. equidad y el bienestar"-- ";2~K ,- ....
r~I~"

J~2-~::d;a: .-.....J Director Corpor~tiv,?

~c.p"Enrjque .Ku ~eC~era . .:. Dire:C'~or ,Gel!e(a/
_ Susana Guerreo-Martín. ~Sf2cretaria, ,de Admin¡stradón.

'Direcclon Corporativa ,de ASuntos..Juddlc"os.'·
JCS*CFR~ '",,, .,

-. ',--,"~.
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OFICIO NO.2.<07·2BI·1O

ASUNTO: A¡~PLIAGIÓI'J DEL CONTRMO PRINCIPAL
CAS·AD·25·20.<O·CON..01 CONM.EP

Ciudad de México a 28 de julio de 2022

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS
PRES'ENTE

En respuesta a su oficio de Referencia CTA.267/2022, para a la ampliación del "Servicio administrado de impresión,
digitalización y fotocopiado para oficinas nacionales, almacén cenlral, Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México y sus planteles, representación del CONALEP en el estado de Oaxaca", número de contralo CAS-AD
25-2020-CON-01, hacemos de su conocimiento que no lenem9s Inconveniente alguno y no existe objeción para la
ampliación del contrato de referencia, con una vigencia del 01 de septiembre de 2022 al 30 de septiembre de 2022,
derivado de las· necesidades que existen en la Institución, y que las condiciones seguirán siendo las mismas que lascoiítfatadaS"oríghialmente. . . . 0--' 0'_" •.•• _,_o,. " __'_·~_~ o_ .. __~.~. __ ••••• o

Sin 'otro particular le reitero la seguridad de mi más allay distinguida cdnsideración...,.

e.c.p. arfhivo

EDUBYTES, SA de C.V.
RF.e.: EDU1a07'i1Hl\3

PONIENTE 150, No. 978, INT. C, COL. INDUSTRIAL VALLóJO.
ALCADLlA AZCAPOTZALCO. C.P. 02300, CDMX

TEL.: (55) 5587 8807
UII./ll/ ..rlnhllt..........rn mv
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Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas

J

Metepec, Estado de México a 27 de julio del 2022
Referencia: DCfA.267/2022

Asunto: Solicitud de Amplíación del Contrato Principal CAS-AD-2S-2020·CON-Ol,
"Servicio Administrado de Impresión, Digitalización y Fotocopiado para Oficinas

Nacionales, Almacén Central, Unidad de Operación Desconcentrada para la Cíudad de
México y sus Planteles, Representación del CONAlEP en el Estado de Oaxaca"

Exp.: l1c.16/Asuntos del área de enlace administrativo de la OCTA/5/2022

Javier Antonio limenezlpUlidO
Representante Legal I

EdubytesS.A De C.V.

En referencia al contralo CAS-AD-2S-2020-CON-01 correspondiente al "Servicio administrado de impresión, digitalización y
fotocopiado para oficinks nacionales, aimacén central, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus
planteles, representación del CONALEP en el estado de Oaxaca" con una vigencia del 01 de julio 2020 ai 30 de junio de 2022, y
de acuerdo a la ciáusuld Vigésima primera párrafo dos que a la letra dice: "EL CONALEP" podrá realizar convenios

,

modifiCatorios derivadqs del presente contrato, mismos que deben for'malízarse por escrito y ser suscritos por ambas partes,
las modificaciones no pOdrán versar sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio
que implique otorgar·lcondicíones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las estabiecidas
originalmente. De conformidad al artículo 52 de la LAASSP", le informo que se realizará el segundo convenio modificatorio que

• 1 -"

jncremen~a elotorgarnrento del servicio, que obedece al instrumento ju~ídico que nos ocupa, dicha ampliación será por un
monto de $308,850.0p (TRESCIENTOS OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) LVA incluido,
resultando de un 4.109S89%de incremento del Contrato Principal y comprenderá con una vigencia del 01 de septiembre
al 30 de septiembre d~ 2022., fa anterior, derivado de las necesi'dades que existen en nuestra Institución; porta"1 razón yde no'
existir inconveniente ~iguno, le solicito enviar una carta en papei membretado y firmada por usted en su carácter de
representante legal, eri donde manifieste la no objeción de la ampliación del contrato en comentoy que las condiciones
seguirán siendo las misinas que las contratadas originalmente.. ... ...

I ..,
¡

Agradezco de antemano y aprovecho la ocasión para enviarle un cordiafsaludo.
I,

Atentamente I

"Educación t~cnica par~ la equidad y el bienestar"
I

-".'

I

J 'Cartagena Subdiai
Director Corporativo I

C.c.p ~nrj~ue',KÚ Herrera~ - Director General

Susana Guerreo Martín. -Secretaria de Administración
- "1, .'

Oirecdon Corporativa de' Asuntos Jurídicos.
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¡ Secretarfa de Admll1islración

'conaJep, , Dlrecclón de Administración Financiera

! Coordinación de Presupuestos y Finanzas
" ,
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No, de suficiencia: /) () (, y q

CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES IMPORTE

ENERO $ -
FEBRERO $ -
MARZO $ -
ABRIL S -

, ,
~6

$ -
$ -

-, JULIO $ - rr~::;;f:~;;::=;~~:~!.~E:·~r:,¡·¡~

-------,
$ 1 CO¡'J!'R(')L Pl'tESUPUESTAL !!AGOSTO "

SEPTIEMBRE S 308,850,00

CA "'''''''T "''11 n, '''ü 11.OCTUBRE $ - 'l"O" ~K~;¡;" , 1
I NOVIEMBRE $ -

' I Y il '___' I,f '!>.€!"'!/~' .•

DICieMBRE $ - . ."'''tt''l'"'iIJk!i' i'j
[iOTAL

iF~ch"" 11Cfl.! 7J:¿2 P
,1L308,85i9.Q] L_'__~:,~_:~_'_' ~~_"_ Ir

, ~7""'···~.~-,;:;,,-;:t;;,;;üt;;;·;;;;;;;~~;;;;;':;;;;':':;;:":;;:;h';

Partida prcsup~aslal: 32301
•

Programa presupuestal: EOO?

F,uent~ de financlamiento: , INGRESOS FISCAI.ES

S~RVICID ADMINISTRADO DE IMPRESiÓN, DIGITALIZACiÓN Y FOTOCOPIAOO PARA OFICII,AS NACIONALES. AI.MACEN CENTRAL,
Descripción: LiODCbMX y SUS PLANTELES Y LA RCED y SUS PLANTELES,

PERlooo: DEi. 01 AL 30 DE SEPTIEr;!SRE DEL 2022,

,

, JI \
SOLICITA :) ';;':7--)..-.,

ENLACE PRE~UPUESTOS AUTORIZÓ

//ri:;/J¡ __ /' \f' XCÁ.lc,~G ;(./(/1.'i
~Pá'SÚbdl~S Javier ~~d\z Santana

..
NOMBRENOMBRE NOMBRE Ana María Arrona Ganzalez

-
PUESTO (/ Director Corporativo PUESTO Administrativo 'recn¡~o Especlalist~ PUESTO Coordinad.ora de Presupuestos y Finanzas

,
, ,

Página 1




